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SIGC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del Señor Juez, informando que el auxiliar de justicia ALIAR S.A. 

por conducto de su gerente, JOSÉ FERNANDO VALENCIA, allegó el informe de sus gestiones adelantadas, 

donde consta: 

 

1. Que el día 16 DE MAYO DE 2023 en el Diario LA REPÚBLICA, fue publicado el aviso informando sobre la 

existencia del presente proceso. 

2. Que el 17 DE MAYO DE 2023 fueron notificados electrónicamente los acreedores reconocidos dentro del 

presente asunto. 

3. Que fue aportado el inventario debidamente valorado. 

 

En la fecha, 14 DE JULIO DEL 2023, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

  

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales, Caldas, catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE 

SOLICITANTE: DIEGO HERRERA CORREDOR C.C. 10.226.778 

ACREEDORES: BANCO POPULAR 

 COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. 

 GRUPO EMPRESARIAL FALABELLA 

 BANCO SERFINANZA 

 CREDIVALORES 

 BANCOLOMBIA 

 COOPERATIVA COOPNALSERVI 

 INTERNATIONAL COINS S.A.S. 

 COOPERATIVA MULTIACTIVA EL IMPERIO 

 LEIDY TATIANA HERRERA 

 MARIA NIDIA SALAZAR GIRALDO 

 BANCO FINANDINA S.A. 

 ANDERSON CAMILO ALZATE TORO 

 URIEL OCAMPO PATIÑO 

RADICADO: 1700140030102023-00172-00 

 

Vista la constancia que antecede, se incorpora al expediente el informe de gestiones 

adelantadas por el auxiliar de justicia designado dentro del presente asunto como 

liquidador, ALIAR S.A.S., y se decidirá lo pertinente. 

 

En primera medida, se verifica que el contenido del aviso informando sobre la apertura 

del presente asunto se ajusta a lo dispuesto en el artículo 566 del Código General del 

Proceso, y por lo tanto se lo tendrá por DEBIDAMENTE PUBLICADO. En cuanto al término 
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SIGC 

para que los acreedores se hicieran parte dentro del presente asunto, se tiene que el 

mismo corrió así: 

 

PUBLICACIÓN AVISO: 16 de mayo de 2023. 

TÉRMINO PARA HACERSE PARTE: 17, 18, 19, 23, 24, 25, 26, 29, 30, 31 de mayo 

de 2023, 1, 2, 5, 6, 7, 8 ,9, 13, 14 y 15 de junio de 2023. 

 

Teniendo en cuenta que vencido dicho término no compareció otro acreedor, se 

tiene entonces que NO EXISTEN ACREEDORES ADICIONALES. 

 

Por último, se dispone CORRER TRASLADO a los acreedores del inventario valorado 

aportado por el liquidador designado dentro del presente asunto, por el término de 

DIEZ (10) DÍAS a partir de la notificación de la presente providencia, para que, si así lo 

consideran, procedan en los términos del artículo 567 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

  

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ALZATE 

JUEZ 
 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.115 del 17 de julio de 2023 

Secretaría 
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